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| [NUMERO : ( 421 ) .- AUMENTO DE CAPITAL Y LA

REFORMA ESTATUTARIA OTOR

| GA CONSERVAS ISABEL -

ÓN ECUATORIANA SOCIEDAD ANO

ON
YAON NIMA , REPRESENTADOS POR
> 7 *, YN , p Ne

CSY EL GERENTE LICENCIADO -

| O ALO CARLOS CALERO CALDERON Y
PA
O PRESIDENTE ECONOMISTA -
; 7 EZ

, > : : o Y”
AN Sa DS JUAN FERNANDEZ VIDAURRA-

5 - e»

Ny Y : Y

XCLÉ ZAGA .

CUANTIA:S/.1.200'000.000,00

ta” : |
A

mismo nombre , Provincia de Manabí , República - |
==

del Ecuador , hoy día Martes Nueve de Mayo de ¡

mil novecientos ochenta y nueve , ante mi Abo - o

[gado JAIME DELGADO INTRIAGO , Notario Público -
| aa

Tercero del Cantón , Comparecen , los señores : -

Licenciado Carlos Calero Calderón , de estado ci -

vil casado , Ejecutivo , el Economista Juan Fer -

nández Vidaurrazaga , de estado civil casado , - 
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Ejecutivo , ambos por los derechos que represen

otan como Gerente y Presidente de Conservas lsa -

'bel Ecuatoriana Sociedad Anónima , según Nombra

mientos que se adjuntan al Protocolo como do  -

cumentos habilitantes . - Los compareciemtes son -

mayores de edad , de nacionalidad : Ecuatoria
 

na el Licenciado Carlos Calero Calderón y  Españo
 

la el Economista Juan Fernández Vidaurrazaga , -
 

con Legal residencia en el Ecuador , domicilia-
 

dos en esta ciudaá ;, hábiles y Capaces para con-

tratar y obligarse a quienes de conocer personal-
 

mente , doy fé . - Bién instruidos en el objeto
 

y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CA-
 

PITAL Y LA REFORMA ESTATUTARIA , la cual proce -

den a celebrarla , me entregan una minuta para
 

que la eleven a Instrumento Público , cuyo tex-
 

 to es el que sigue : SEÑOR NOTARIO : En el -

Registro de Escrituras Públicas a su cargo mW, -

sírvase hacer constar una de Aumento de Capital-

y la Reforma Estatutaria respectiva que realiza

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA , —

al tenor de las siguientes cláusulas : PRIMERA

 

 

'ANTECEDENTES : UNO . CONSERVAS 1SABEL ECUATORIANA
OApe

 

 

 

 

SOCiEDAD ANONiMA , se constituyó por escritura  -

celebradaenlaciudad de Manta , Notaria Prime-|

ra , el dieciseis “e Junio de mil novecientos -

setenta y  sels , inscrita en el Registro Mer  -

cantil del mismo Cantón , eldoce deJuliodel-
 ero - - a
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E 1 ——Mismoaño + DOS . Aumento de capital por escritu

2 ra celebrada en la Notaria Tercera de Manta , - |

. 3 el primero de Junio de mil novecientos setenta -

Abe. Jaime Delgado 4 y ocho, inscrita enel Registro Mercantil de -
 intriago

Notario Público Tercero 5] la misma ciudad el seis de Julio del mismo año.

del
o 6 TRES . Aumenta el capital a la suma de CIENTO
Cantón Manta

Manabi - Ecuador 7
 

VEINTE MILLONES DE SUCRES , por escritura otor -

 

 

 

 

 

  
 

  
 

 

  
 

 

 

  
 

 

 

 

 

  

8 gada en la Notaría Primera del Cantón Monte -

9 | cristi , el doce de Mayo de mil novecientos -

> 10 ochenta , “inscrita enel Registro Mercantil el =

11 veinte de Junio del mismo año . CUATRO . Por es-

12 critura celebrada en la ciudad de Manta , el die-

13 | ciocho de Abril de mil novecientos ochenta y >

14 ocho , en la Notaria Tercera , inscrita en el -

Ñ 15 | Registro Mercantil de la misma ciudad , bajo el-

16 | número Ciento treinta y dos , el veinticinco de-

17 Mayo del mismo año , se modifica la escritura -

18 de aumento de capital mencionada anteriormente -

| 19 en relación a la suscripción y pago de capi -

20 tal de Conservas Garavilla Sociedad Anónima , de |

2] Bermeo , España . CINCO - Aumenta el capital Y

22 reforma el .estatuto social en sutotalidad ¿ por

, 23 escritura celebrada el siete de Septiembre de mil

24 novecientos ochenta y ocho ante el Notario Ter -

25 | cero , Abogado Jaime Delgado Intriago . inscrito

en el Registro Mercantil de Manta el diez de -

7 Noviembre del mismo año . SEIS. La Junta Gene -
A

28 ral Extraordinaria y Universal de Accionistas - 
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de Conservas Isabel Ecuatoriana Sociedad | Anónima -

realizada el cuatro de Abril de mil novecientos -
 

a AAAAAA

ochenta y nueve , aprobó en forma unánime el in-

2LR oe

 

crementode capital a la suma de DOS MIL CUATRO
ea . seo ds Y a Po. A AAAe

CIENTOS MILLONES DE SUCRES y la reforma del -

tardo dep AN A

artículo correspondiente del estatuto social .  -

AO

Con los antecedentes -—SEGUNDA :*  COMPARECIENTES

anotados , especialmente el mencionado en último

 

 

lugar , comparecen a la celebración de la presen -

  e poa

te escritura pública el HFEconomista Juan Fernández-

para ADAPA Aeer AA po

Vidaurrazaga , Presidente y el señor Licenciado -
 AARCAAAANRNE AARAAAAq

Carlos Aurelio' Calero Calderón , Gerente de CON -
 

SERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA , quie-

nes declaran. que : Aumentan el capital de su mre

   

 

presentada a la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS -

MILLONES ( S/. 2.400'000.000,00 ) , esto es un incre-

mento neto de UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SU-

CRES ( S/. 1.200'000.000,00 y reforma el estatuto

en el artículo correspondiente , todo esto al -

tenor del Acta de Junta General Extraordinaria

y Universal de Accionistas de cuatro de Abril

de mil novecientos ochenta y nueve que se la trans

cribe € continuación como parte ¡integrante de

esta escritura pública : BOTA DELA JUNTA GENE  -—
EI a A

RAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE
  al

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA ,  —

REALIZADA. EL CUATRO DE ABRIL DE MIL  NOVECIENTOS-

OCHENTA Y NUEVE . En las oficinas de la Compa -
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nia , ubicada en la Parroquia

de esta ciudad de Manta se

tas en Junta General

de conformidad con las normas

ro Doscientos ochenta de la

Secretaria certifica la

ciento del capital social

Urbana

reunen los

Extraordinaria

Ley

asistencia

suscrito

LOS ESTEROS ,

Accionis

y Universal

del Artículo Núme

de Compañias . La

del cien por

y pagado asi o:

vda

 

 
NOMBRE

CONSERVAS GARAVILLA S.A.

JUAN FERNANDEZ V.

CARLOS CALERO C.

ALBERTO CALERO C.

DORY C. VDA DE CALERO

CAPITAL

S/. 580'008.000,00

379.992.000,00

204'000.000,00

12'000.000,00

12'000.000,00
 

ROSA CALERO DE BOWEN

El señor dJosú Ocamica

servas Garavilla

Fuertes

Sociedad Anónima ,

12'000.000,00

S/.1.200'000.000,00

a Con/; Yepresenta

de España , de
 

  

con Poder Especialconformidad

se ha comprobado la

social ¡pagado ,del capital

unanimidad , resuelven

en atención a normas legales

tular , Señor Economista Juan

zaga , actúa en la Secretaria

ciado Carlos Calero Calderón .

sión a las diecisiete horas

es : Aumento de Capital y la

pertinente . El Orden del

concurrencia

los accionistas
-.

constituirse

Reforma

día

que ostenta . Como-

de la totalidad-

por —

en este evento,

. La preside el ti-

Vidaurrá-Fernández

el Gerente , Licen-

Se “instala la se -

El orden del día -

Estatutaria-

es aprobado -
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unanimemente. En el uso de la palabra el señor Gerente de

la Compañía, manifiesta la necesidad y conveniencia de -
 

aumentar el capital de Conservas Isabel Ecuatoriana Socie
 

daá Anónima , que servirá, consecuentemente , si fuera -
 

del caso , para futuros financiamientos en su expansión -
 

industrial y demostrar una mejor imagen patrimonial . Des |

de luego esta Compañia , en cifras reales , tiene un va -

lor mucho más grande al capital que se ha pensado incre -
 

mentarlo. Considero, si es que esta Asamblea , lo resuel-
 

ve favorablemente, aumentar su patrimonio en la cantidad
 

de Un mil doscientos millones de sucres , para que en lo  ,
 

posterior la Compañía cuente con Dos mil cuatrocientos -
 

millones de capital . Para esto existen rubros patrimonia
 

 

  
 

 

les que según nuestra contabilidad , a:xroja los si -

guientes saldos  , en números redondos : = -

RESERVAS LEGAL s/. 9'148.403,00

FACULTATIVAS 79'216.333,00

SUPERAVIT 1.205'233.872,00
 

|
!

¡

|

|
Los accionistas, de aprobar lo que acabo de exponer suscriPp 10 ¡

¿

í
Ú

birán y pagarán el capital que se aumenta en el porcenta-
 

je que a Cada uno le corresponde por las acciones que po- ,

 

Ti
r . > 1

seen . Se tomaran Nueve millones de sucres de la Reserva- |

Legal, Setenta y nueve millones de sucres de Reserva Fa - |

É 

cultativa;y Un mil ciento doce millones de sucres de la -— |
AA

A

—k
t 

 

REserva Proveniente del Superávit: por revalorización de -
 

Activos Fijos. La exposición del Gerente es acogida , -
  aplaudida y aprobada por unanimidad , suscribiendo y pa - ¡|
 

gando el capital que se aumenta en la siguiente Íorma  :
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En consecuencia se reforma el artículo Cuarto de

estatuto social , el mismo que en adelante dirá

" Artículo Cuarto . - El capital social de la Com
o mon sa E

Dos mil cuatrocientos millones depañía es de
 »

sucres , dividido en dos millones cuatrocientos  -

 

mi] acciones-..orí(inarias y nominativas de mil _<u

 
De RNAe

“cres de valorcada una. Los titulosde 'acció -
 AAAAA Anopi o

nes llevarán las firmas de Presidente y  Geren -
 

 
MR y TIAOIRISRRpe LINIRAAe

te de la Compañía . Como se ha discutido y re -
erear

suelto el único punto de orden del dia, la -

Junta General pide a los Representantes Lega -
 

les de la Compañia den cumplimiento , elevando a-

escritura pública a la brevedaá posible , el -

aumento de capital . Por no tener otro asunto -
 

que tratar , la Presidencia concede el receso -
 

necesario hasta la redacción del Acta de esta -
 

Junta General , la misma que, luego de leída es-
 

aprobada unanimemente , levantándose la sesión a-
 

las veinte horas . Se ordena se haga el expedien
 

tillo respectivo . Por disposiciones legales to -
 

dos los accionistas firman la presente Acta .

( Firmado ) Josú Ocamica de Conservas Garvilla -  
 

 

 

Sociedad Anónima . ( Firmado ) Juan Fernández V. ,

( Firmado ) Carlos Calero C. í Firmado ) Alberto

Calero C. ( Firmado ) Dory C. viuda de Calero . -

(Firmado ) Rosa Calero de Bowen . TERCERA : La -
 AAA

accionista Conservas Garavilla Sociedad Anónima ,
  de Bermeo , España , no necesita autorización del

RAAa o eS S

PASA A LA ULTIMA PAGIIA
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AAA A Mea eec a er aa ,
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(SIETE)

_ uyS
PROTOCOLIZACION DE DOCU

2 cm y

MENTO ORDENADO POR LA -
 a ARRNERR

 

cos e SUBSECRETARIA REGIONAL
hs TAAA

AAA<KÁ

O DEL MICIP EN EL LITORAL

CUANTIA : INDETERMINADA

REPUBLICA DEL ECUADOR . SUBSECRETARIA REGIONAL -—

DEL MICIP EN EL LITORAL . RESOLUCION NUMERO CE-

RO CINCO. EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUS + -

TRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , EN EL LITORAL.

En uso de las facultades conferidas por los De -

cretos Número Tres milEjecutivos noventa y -

cinco de veintiocho de Julio demil novecien -

tos ochenta y siete,: publicado enel Registro -

Oficial Número Setecientos treinta y ocho de  -

A

de mismos mes y año y eloNúo-veintinueve los

mero sesenta y tres de veintisiete de Agosto  -

de mil novecientos ochenta y cuatro ; y o, Con -

siderando el Decreto Ejecutivo Número Tres mil
  
 

cuarenta y nueve de seis de Julio demil  nove-

cientos ochenta y siete , publicado en el Regis-

tro Oficial Número Setecientos veintitres de

siete de Julio del mismo año , el Acta de

Declaración de Inversión Nacional Número Dos  -

novecliediciemre de milcientos tres de dos deO

tos ochenta y siete, la solicitud y documenta

 

 
 

ción presentada por el señor Juan Maria Fernán -

dez Vidaurrazaga ; Y , el informe favorable Nú -

Mero DRIIE cero cero ocho MICIP, de once «Ue -
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Enero de mil novecientos ochenta y ocho , emi -

tido por la Dirección Regional de Integración -

e Inversiones Extranjeras , RESUELVE : AUTORI -
 

ZAR :

RRAZAGA , de

AAA

en el Ecuador ,

demostrado con la

Diez - Tres ,

de mil

Cónsul del

gistrado con el

nueve siete. cinco

para que invierta.

NISTA NACIONAL ,

aONR

capital , Compra

derechos de

tuirse en el

nales .

RRAZAGA ,

Nacional , según

to a

presente

cesario , para lo

tará copia

conferida un

ta JUAN

presentar a este

>
mes ue cada año

Al Economista JUAN MARIA FERNANDEZ VIDAU

nacionalidad

en

concedida

novecientos

Ecuador

Número  ,

de acciones ,

Compañía

Ecuador y

El Economista

por tener

el

los Capitales

autorización ,

protocolizada

MARÍA FERNANDEZ

ARLMAArr

ue Ao in

española , residente -

forma legal , según lo ha

Visa de Imigrante , Categoríia-

el veinticinco de marzo -

ochenta y siete , por el -

en Bilbao , España y Re -

Dieciseis - Siete -

- dos ocho seis cuatro dos ,

con el carácter de  INVERSIO_

en la Constitución aumentos de

participaciones 0

constituidas o por consti-

en Empresas Uniperso -

la calidad de Inversionista

Régimen Común de Tratamien-

Extranjeros , hará uso de la

las veces que fuere ne -

cual en cada ocasión presen-

de esta Resolución , -

Notario Público El  Economis-

VIDAURRAZAGA , deberá -

Portafolio , durante el primer-

, un detalle de las Inversiones

JUAN MARIA FERNANDEZ VIDAU
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a

1 que haya realizado en el año inmediato ante-

2 rior dando de esta manera cumplimiento a  lo-

3 dispuesto en el artículo Cincuenta y dos del

Air JamDet Decreto Ejecutivo Número Tres mil noventa y -

Notario Público Tercero 5 cinco de veintiocho de Julio de mil. novecien-

del 6 tos ochentay siete . Disponer que la presente -
“Cantón Manta

Manabí - Ecuador 7 REsolución sea protocolizada en una de las NO -

8 tarías Públicas del País - La presente Reso -—

9 lución deja a salvo las limitaciones Y prohibi -

a 10 ciones establecidas para ciertas actividades o

11 sectores de la producción . Comuniquese . DADO:

12 En Guayaquil , a Enero trece de mil novecien-

13 tos ochenta y ocho . ( .Firmado ) Doctor Rober

14 to Illingworth Cabanilla , Subsecretario Regio -

15 nal de Industrias , Comercio e Integración , en

16 el Litoral . Hay un sello .- DOY FE: A-

17 | petición escrita de parte interesada -

18 Protocolizo la presente Resolución Número - |

PP 19 Cero , Cinco expedida por la Subsecretaría Re

20 gional del MICIP en el JLitcral con fecha - |
|

Enero trece de mil novecientos ochenta _y
 

ocho y  confiero los testimonios solicitados . -

Manta _, veinticinco de Enero de mil novecientos -

¿

 

 

ochenta y ocho . ( Firmado ) AbogadoJaime Delgado -
!

bon,s Iintriago , Notario Público Tercero del Cantón Manta. ' |

bh
Cinco . - Vale . - la
 

 

 
28! SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y ENFE
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DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN = -

DOS FOJAS RUBRICADAS POR Mi EL NOTARIO ABOGADO JAIME

DELGADO INTRIAGO , LA CUAL SELLO Y FIRMO EN LA CIU -

DAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA. DE SU PROTOCOLIZA _ L-,
no? F

pol
CION . - d+ bo

NA
 

-)e! ; A

A/, p
1]
ALS

7
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DEJO INSCRITO EL PRESENTE DOCUMENTO PROTOLOLIZADO » OR=

DENADO POR LA SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LI-

TORAL, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NU -

MERO VEINTE Y SINCO ( 25 ) Y ANOTADA El 31 REPZRTORIO aUdri

y
A

ALa> SEPMTA Y S515S ( 76 ) EN ESTA FEma
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MICIP , para esta inversión , ya quese -

PEGA,rto

le hace capitalizando reservas y su -

porcentaje inicial no varia . El señor-

Economista Juan FErnández Vidaurrázaga ,

ciudadano Español  , residente legal en -

Ecuador tiene autorización General del -

MICIP en calidad de nacional para su -

inversión / documento que se acompaña  -

| como habilitante . - Usted señor Nota -

| rio , se servirá agregar las demás-

|
] cláusulas de estilo para la plena va -

a
lidez de este instrumento público . ==

( Firmado  ) ABogada Elizabeth Moreno E. o,

Matrícula Número Trescientos setenta y -

| qea CAa RN gra IEIROIATAOTSRLRIa

cuatr , Colegio de Abogados de Mana -
1TASYNRO,SRA,14 BAYARleOAaeONAMNoAMINAARAect

| bi . - Basta aquí la minuta -
A AF

que los otorgantes la ratifican la

misma que junto a sus documentos -

habilitantes queda elevada a es -

critura pública con todo el valor -

!

legal . - Se cumplieron los - |

|preceptos legales . - 1, leida -

esta escritura a los otorgantes -

| por mi el Notario en alta Y mo
| :

. o. . !
clara VOZ as principio a fin -

aquellos se ratifican en su -

contenido Y firman conmigo el -

Notario en unidad de acto . Doy  -
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No j o 0.

j 25 PIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL

COM.TA 27 3L PROPCCOLO DeL ¿ÑO MILNOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y

AN FO DE LLO COMIERO ESTA TERCIRA COPIA , POR 1TI EL NOTARIO ABO-

  GADO JAIME DILGADO INIRIAGO y LA CUAL SILIO Y PORNO . HANTA , KAYO
A/

09 DE 19€9 . EL NOTARIO + hy
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Juims Doiguulo Hitioga

Número cuatrocientos veintiuno de fecha nueve de Mayo de míl

novecientos ochenta y nueve hay una vazón que dice 1 DY FE
 

Que mediante Resolución número ochenta y nueve . cuatro .
 

UNO UNO. cero cero seis tres de fecha siete de Junio de

mil novecientos ochenta y nueve el Intendente de Compañias
 

de Portoviejo Ingeniero Jorge Delgado Rivadeneéra , dispu-

so en su Artículo Segundo Aprobar la Escritura de Aumento

 

 

de Capital y Ra Reforma Estatutariía deConservas Isabel -
 

Ecuatoriana Sociedod Anónima .- Manta, 19 De Junio de 1989
 

—anorero.- Y )
YA
 

NAeE Y GADO

PROFAT TITTAASTITRTAGOS
: ; , f ,
EN > TOA PL RUELICO. TEPCERAO E Quinpra Ml de C oliogo

CANTON ”] MANTA il

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA OE [AUMENTO DE CAPITAL -

 

 
 

  
 

 

 

F le Estatutos DE LA CONPARTIA| * iN- AS ¿ -

REGISTRO MERCANTIL A MI -
 

 

CARGO» BAJO El NUMERO DOSCIENTOS CINCOIC( 205 ) Y ANUTADA EN- |

EL REPERTCRIC GENERAL CON EL NUMERO DOSMLENTOS CINCUENTA Y -
 

FECHA.»ACUER=

DC A LA RESCLUCTON NO 69.6.1,1.0063 DE FECHA: SIETE DE JUNTO

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE» CUMPLIENDO Aas5I LO RESUEL
 

TO EN EL ARTICULO TERCERO» POR EL SEÑOR INGEWTIERO. JORGE DEL
 

GADO RIVADFMNETRA +, INTENDENTE DE COMPAFIAS DE PORTOVIEJO .- ASI

MISMO HE DEJADO ANCTADC AL MIRGEN DE LA INSCRIFCION DEL 12 - DE JULIO DE 1.976 DEL REGISTRO MERCÓNTIL A MI CAPGOD» EL PRE «>
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SENTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOSDE LA COMPAÑIA 

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA» CELEBRADA ANTE EL 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON» ABGDD. "JAIME DELGADO INTRIAGO» EL -
 

NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE .- HE DEJADO AR=

CHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA» ASI COMO 

UNA COPIA DE LA: RESOLUCION» EN ESTA DEPENDENCIA zuorcraLO
i

HE1,989

Abada. ocioaa:Zo $

ARegistradoraMercantil

Del Cantón Manta

 

  

 

 

 

 

 

RAZON3 AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NO. (136) DEDE

DE 1.989. DE CONTRATO DE SOCIEDAD DE * CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA
 

SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTON MANTA,

ME FECHA 9 DE MAYO DE 1.989. QUE HA SIDO APROBADA MEDIANTE RESOLUCION
 

NOÉ ochenta y nueves cuatros unos M0 0eTOw COTO» sele »= frog DE

 

 

 

 

 

 

 

   


